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 Resolución Jefatural

VISTOS , el  Informe  N°  0173-2023-MTC/34.01.06, el   Informe   N°  
 0238 -2023-MTC/ 34 -2019.01.03 , comprendido s  en la Hoja de Ruta  N°   I-258073-2023 ; y, 

CONSIDERANDO:

Que, con  Informe   N°   0238 -2023-MTC/ 34 -2019.01.01 de fecha 24 de mayo de 
2023 ,  la Oficina de Administración comunica que la servidora civil Sara Sofía Solsol 
Saldaña ,  Jefa de la Oficina de Administración, solicita adelanto de vacaciones por el 
periodo comprendido del 26 al 29 de mayo de 2023;

Que,  la servidora civil Sara Sofía Solsol Saldaña ,  es  designad a  en el artículo 2 de 
la Resolución Directoral Ejecutiva  N°   006-2023 -MTC/34 de fecha  04 de enero de 2023, 
como Jefa de la Oficina de Administración;

Que, mediante documentos del visto, la Dirección Ejecutiva solicita que se 
proceda con la designación temporal de funciones en la posición de Jefe de la Oficina de 
Administración al servidor civil Christian  Solis  Velarde , Asesor I en Seguimiento y 
Monitoreo del Sistema de Abastecimiento en la Oficina de Administración, en adición a 
sus funciones, y por el periodo de vacaciones  de la servidora civil Sara Sofía Solsol 
Saldaña;

Que,  la Resolución Directoral Ejecutiva  N°  104-2019-MTC/34, que modificó el 
documento de gestión denominado “Indicador de Posiciones” del Proyecto Especial, la 
posición de  Jefe de la Oficina de Administración  está calificado como  Empleado de 
Confianza,  estableciéndose en el Anexo  N°  1 – Perfil de Posiciones de Personal del 
“Documento Clasificador de Posiciones de Personal” aprobado con Resolución 
Directoral Ejecutiva  N°  043-2019-MTC/34, modificado por Resolución Directoral 
Ejecutiva  N°  020-2020-MTC/34, los requisitos previstos para la posición de  Jefe (a) de 
la Oficina de Administración;

Que, la Autoridad Nacional del Servicio Civil ente rector del Sistema 
Administrativo de Recursos Humanos mediante Informe Técnico N°0315-2023-SERVIR- 
GPGSC precisa que en la designación temporal de funciones es posible que el personal 
CAS no cumpla con el perfil o requisitos mínimos del puesto directivo o de confianza 
estipulados en los documentos de gestión de la entidad, toda vez que debe cumplir el 



perfil  o requisitos del puesto CAS primigenio, ello en aplicación de las normas de acceso 
a la administración pública;

Que, en marco del literal h) en el artículo 3 de la Resolución Directoral Ejecutiva  
N°  0318-2022-MTC/34 de fecha 29 de diciembre de 2022, la Oficina de Recursos Humanos 
est á  facultado para emitir actos administrativos disponiendo la designación temporal de 
funciones, en caso de ausencia del titular de la posición; 

De conformidad con lo dispuesto el Decreto Legislativo  N°  1057 y su Reglamento 
General aprobado con Decreto Supremo  N°  075-2008-PCM, Decreto Supremo  N°  002- 
2015-MINEDU y sus modificatorias, y el literal  literal h) en el artículo 3 de la Resolución 
Directoral Ejecutiva N° 0318-2022-MTC/34;

SE RESUELVE:

Artículo 1.-   APROBAR la solicitud de adelanto de vacaciones de la servidora 
Sara Sofía Solsol Saldaña, Jefa de la Oficina de Administración del Proyecto Especial 
Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos, por el periodo de cuatro (4) días 
calendarios comprendidos del 26 al 29 de mayo de 2023, debiendo suscribirse el 
acuerdo que forma parte de la presente resolución.

Artículo 2.-  DISPONER  la Designación Temporal  de Funciones  de l  servidor civil  
Christian  Solis  Velarde  en la posición de  Jefe de la Oficina de Administración del  Proyecto 
Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos,  por el periodo del 26 al 
29 de mayo de 2023, en adición a sus funciones y en tanto dure la ausencia del titular.

Artículo  3 .-  Notificar la presente resolución a la  Dirección Ejecutiva ,  a la Oficina 
de Administración   y a  los  servidor es  civil es   Sara Sofía Solsol Saldaña y Christian  Solis  
Velarde, para conocimiento y fines.

Artículo  4 -  Notificar la presente resolución  al responsable  de  Legajo , para las 
acciones que correspondan.

Regístrese y comuníquese,

Documento firmado digitalmente
JUNIOR JESUS MARTÍNEZ CHAMOCHUMBY

Jefe de la Oficina de Recursos Humanos
Proyecto Especial Legado Juegos Panamericanos y Parapanamericanos
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